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- R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de la disposiciones legales vigentes en materia de régi-
men local. 

- Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- R.D.L. 1/1995 de 24 de marzo, Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de estas bases 

serán resueltas por la Presidencia.  
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación de la Pre-

sidencia y de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, ISABEL ARNAS ANDREU. 
 
 
 

Núm. 2020-2468 
 

VIVEL DEL RÍO MARTÍN 
 
 
D. ANTONIO ROYO RUBIO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vivel del Río, hago saber: 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz TITULAR 

de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo solici-
ten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se 
precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Ayuntamiento de Vivel del Río Martín elegirá libremente, comu-
nicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
En Vivel del Río, a 17 de agosto de 2020. 
 
 
 

Núm. 2020-2471 
 

MONTEAGUDO DEL CASTILLO 
 
 

TASA POR SERVICIO SUMINISTRO AGUA POTABLE Y RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS, NOTI-
FICACION COLECTIVA, EXPOSICION PUBLICA Y PERIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA CORRESPON-
DIENTE AL AÑO 2020. 

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de agosto de 2020, ha sido aprobado el padrón de la Tasa por su-
ministro de agua potable y recogida de basuras correspondiente a 2020. 

Se somete a exposición pública dicho Padrón, por plazo de quince días hábiles a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 

Plazo de ingreso: el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses. 
Lugar y forma de pago: Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por 

los contribuyentes. Los no domiciliados, a través de las entidades colaboradoras o en las oficinas municipales. 
Procedimiento de apremio: Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 

pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el art. 28 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no 
vencida más los intereses de demora. 

Régimen de recursos: Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de finalización de exposición pública del padrón. Contra su desestimación 
expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Teruel, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de 
reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se 
produzca el acto presunto. 


